
ACUERDO Nº 187
(28 de junio de 2024)

Por medio del cual se emite autorización de la Junta Directiva de la EAAB-ESP, por delegación del CONFIS 
Distrital, para asumir obligaciones en la vigencia 2024 que afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 

2025, 2026 y 2027, en Gastos de Funcionamiento.
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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTAMESP, EN EJERCICIO DE sus FACULTADES LEGALES y ESTATUARIAS 
CONSAGRADAS EN EL UTERAL D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 05 DE 
2019 EL ARTICULO 9 DEL DECRETO 191; LA RESOLUCIÓN 13 DE 2021 Y, 

CONSIDERANDO: 

Que es función de la Junta Directiva, por disposición del literal Ddel numeral 3 del artículo décimo 
primero del Acuerdo de Junta No. 05 de 2019, evaluar lasgolicitudes de autorización para adquirir 
obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras y emitir concepto de. acuerdo con 
los procedimientos legales y distritales. · 

Que conforme a lo establecido en e.1 artículo 38º del Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por 
el artículo 4 del Decreto Distrital 191 de 2021, que reglamenta y establece directrices y controles 
en el proceso presupuesta! de las EmpresasDistritales y dicta otras disposiciones, 

''El CONFIS Dístnlal podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupu~stos de 
vígencíasfututascuando su ejecució.n se inicie conprésupuesto de la vigencia en curso ye/ objeto 
defcompromiso se lleve a cabo en cada una .de ellas siempre y cuando se Cufr!pla que" 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y sus condiciones consulte las metas del Plan 
de Desarrollo Distritaly e/Plan Financiero Piurianua/cfe la respectivf! empresa. 

b) Como minimo, de las vigencias futµras que se soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) eh" la vigencia fiscal f::ln las que éstas sean· autorizadas. 

El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la autorización sisurhados todos los compromisos qüe 
se pretendan adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración; 
exceden la capacidad de endeudamiento de. fa Empresa. 

La autorizaciónpor parte del CONFISDisfrita! no podrá superar el respectivo periodo de Gobierno. 
Se exceptúan losproyectos de inversión en aqueflos casos en que el Consejo de. Gobierno Dist;;tal 
previamente los declare de importancia estratégica ... " 

Qué conforme a lo estipulado én el artículd9 del Decreto Distrital 191 de 2021 •i/a aprobación de 
vigencias filturas por párle de las jltritas directivas Q de consejos directivos de las empresas 
regídasporeste decreto, se podrá realizarprevia delegación del CONF!SDistrital. Entodó caso, 
deberán cumplirse los requísílós establecidos pata cada tipo de vigencia fi.Jtuta en el régimen 

tresupuestal de las empresas ... "_ 
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JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 187 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se emite autorización de la Junta Directiva de la EAAB-ESP, por 

delegación del CONFIS Distrital, para asumir obligaciones en la vigencia 2024 que 

afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 2025, 2026 y 2027, en Gastos de 

Funcionamiento 

Que el CONFIS Distrital mediante Resolución O 13 de 2021 , aprobó delegar en las juntas o 

consejos directivos la autorización de vigencias futuras conforme a lo indicado en el artículo 9 del 

Decreto 191 de 2021 , hasta por un treinta (30%) de la apropiación correspondiente a Gastos de 

Funcionamiento de la vigencia fiscal en la cual se concede la autorización y para cada una de las 

vigencias que se afecten, según lo establecido en su artículo 2º: 

"A RTÍCULO SEGUNDO. Delegar en las Juntas o Consejos Directivos de las Empresas, a que hace 

referencia el artfculo primero de la presente Resolución, la autorización para asumir obligaciones 

que afecten presupuestos de vigencias futuras financiadas con recursos propios y que no superen 

el periodo de gobierno, hasta por un treinta por ciento (30%) de la apropiación correspondiente a 

Gastos de Funcionamiento de la vigencia fiscal en la cual se concede la autorización y para cada 

una de las vigencias que se afecten. 

Que la Empresa pretende desarrollar dos actividades en Gastos de Funcionamiento para lo cual 

requiere vigencias futuras con el objetivo de garantizar su continuidad. Por lo expuesto es 

necesario solicitar una autorización de vigencias futuras ordinarias por valor de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS PESOS ($4.952.897.500) M/CTE, como se detalla a continuación : 

$Corrientes 

RUBRO / MACRO PTO 2024 VF 2025 VF 2026 VF 2027 TOTAL VF 
TOTAL 

PROCESO 

ORDINARIAS 1.014.987.500 3.106.017.500 1.385.526 154 461 :353.846 ~~ 4.952.897.500 ,, ~96.I.885.0.l!l).., 

Funclo11amllntlD UM.987.100 1' $.1411.017.500 1.385.526.114 461 .353.848 4.952.897.500 5.967.885.000 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de 240.000 .000 1.598.585.000 
cuero 

. 1.598.585.000 1.838.585.000 

Dotación Sum. A Trab (Suministro De Dotación 
Sastres v Paño para TrabaiadoresJ 240.000.000 1.598.585.000 . 1.598.585.000 1.838.585.000 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 774 .987.500 1.507.432 .500 1.385.526.154 461.353 .846 3.354.312.500 4.129.300.000 

Serv. Juridicos. Contables y Tributarios 
(Auditoría Externa Integral Especializada A Los 774.987.500 1.507.432 500 1.385.526.154 461 .353. 846 3.354.312.500 4.129.300.000 

Estados Financieros De La EAAB. E.S.P.) 

TOTAL VF ORDINARIAS 1 014 987.500 3 106 017.500 1.385 526.154 461.353 846 4 952 897 500 5 967 .885 000 

Que las autorizaciones de vigencias futuras para Gastos de Funcionamiento, objeto de esta 

solicitud , están cubiertas por los techos de gasto establecidos en el Plan Financiero Plurianual 

vigente, aprobado por la Junta Directiva el 28 de septiembre de 2023, el cual contempla los 

lineamientos de política económica y fiscal y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, aplicables a las 

f" Empresas Industriales y Comerciales del Distrito. Así , el total de las vigencias futuras aprobadas 
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JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 187 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se emite autorización de la Junta Directiva de la EAAB-ESP, por 
delegación del CONFIS Distrital, para asumir obligaciones en la vigencia 2024 que 

afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 2025, 2026 y 2027, en Gastos de 
Funcionamiento 

y solicitadas en Gastos de Funcionamiento equivalen al 9% en la vigencia 2025 y 2026, y para la 
vigencia 2027 equivalen al 3%, de los Gastos de Funcionamiento proyectados en el Plan 
Financiero. 

Que conforme a la certificación de la Dirección de Presupuesto de la EAAB-ESP, los gastos 
cumplen con el requisito de tener mínimo el 15% en la vigencia 2024, de la sumatoria de las 
vigencias futuras solicitadas. 

Que en sesión de Junta Directiva No. 2672 del 28 de junio de 2024, por unanimidad los miembros 
del máximo cuerpo colegiado autorizan, por delegación del CONFIS Distrital, asumir 
compromisos que afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias para las vigencias 2025, 
2026 y 2027 en Gastos de Funcionamiento, por valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($4.952.897.500) M/CTE. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar, asumir compromisos en la vigencia 2024, que afecten el 
presupuesto de Gastos de Funcionamiento de vigencias futuras 2025, 2026 y 2027, con carácter 
de ordinarias, por valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($4.952.897.500) M/CTE, 
conforme al siguiente detalle: 

Rubro/ Proyecto PTO 2024 

Ordinaria 1.014.987 .500 

Funcionamiento 1.014.987 .500 

Servic ios prestados a las empresas y servic ios de 
774.987.500 

producción 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
240.000.000 

textiles, prendas de vesti r y productos de cuero 

TOTAL 1.014.987 .500 
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VF 2025 

3.106.017.500 

3.106.017.500 

1.507.432.500 

1.598.585 .000 

3.106.017.500 

VF 2026 

1.385.526.154 

1.385.526.154 

1.385.526.154 

-

1.385.526.154 

VF 2027 TOTALVF 

461.353.846 4.952.897 .500 

461.353.846 4.952.897 .500 

461.353.846 3.354.312.500 

- 1.598.585.000 

461.353.846 4 .952.897 .500 
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hy acueducto ;jj:J ~ AGUA. Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 187 
{28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se emite autorización de la Junta Directiva de la EAAB-ESP, por 
delegación del CONFIS Oistrital, para asumir oblígaciones en la vigencia 2024 que 

afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 2025, 2026 y 2027, en Gastos cte 
Funcionamiento 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C.1 a lbs veintiocho (28) días del mes junio de dos mil veinticuatro (2024}. 
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